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BOLETA

DEÍLAIPROVIKCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Num. 415. .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular num. 224.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la reniñóla, ?cr» fecha 19 de junio próxi
mo pasado, me dice lo siguiente.

Al Gefe político de Santander se dice 
por este Ministerio con fecha de hoy, de 
ileal orden, lo siguiente:

«Remitido al Consejo Real el expedien
te de competencia entablado por ese Go
bierno político con el Juez de primera ins
tancia del partido de esa Ciudad sobre co 
nocimiento en el aprovechamiento de pas
tos de las sierras de Liencres, ha consul
tado , después de oir á la Sección de Gra
cia y Justicia, loque sigue.—Vistos el es
pediente y los autos respectivamente remi
tidos por el Gefe político y el Juez de pri
mera instancia de Santander, de los cuales 
resulta: Que en ejecución de providencia 
acordada por el ayuntamiento de Piélagos, 
relativa al aprovechamiento de pastos de 
su término, fueron detenidas dentro de él 
por los vecinos del Concejo de Lieneres, 
dependiente de aquel, cuarenta reses va
cunas de la propiedad de 1). Nicolás Bera- 
nilla Salas y otros vecinos de Brezanes, 
ayuntamiento de Santa Cruz de Bezaña; 
por lo cual suponiendo estos interesados 
una comunidad de pastos que el ayunta
miento de Piélagos y el Concejo de Liene- 
res niegan , acudieron como despojados al 

Juez de 1.a instancia de Santander por me
dio de interdicto restitulorio á que este 
después de haberse inhibido , tuvo que dar 
lugar en 8 de enero de 1844 por haber 
revocado la Audiencia de Burgos el auto de 
inhibición de que aquellos apelaron para 
ante la misma; de donde dimanó la com
petencia de que se trata , promovida por 
el Gefe político.—Visto el artículo 49 de la 
ley de 3 de febrero de i 823 restablecida 
en 15 de octubre de 1836 . por el cual se 
cometía á los ayuntamientos el cuidado de 
promover la agricultura y la industria re
moviendo los obstáculos y trabas que se 
opusieren á su mejora y progresos.—Vistos 
los artículos 50 y 92 de la misma ley, que 
daban á las Diputaciones provinciales la 
facultad de reformar los acuerdos de los 
ayuntamientos en asuntos de su atribución, 
cuando algún vecino íi otro interesado re
curría gubernativamente ante las mismas 
contra estos.—Vistos el artículo 02 de la 
ley de 14 de julio de 1840, mandada pu
blicar y llevar á efecto por Real decreto 
de 30 de diciembre de 1843, y e- artí
culo 8. ° de la ley de 8 de enero de 1845, 
que atribuyen igual facultad á los Gefes po
líticos sobre los acuerdos délos Ayuniamien- 
tos, relativos entre otras cosas al disfrute de 
pastos.—Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839 que no permite á los Jueces de 1 .a instan
cia dejar sin efecto por medio de inter
dictos de manutención y leslitucion, pro
videncias de los ayuntamientos en cosas 
de su incumbencia según las leyes.—Con- 
siderándo.—1. ° Que del ayuntamiento de 
Piélagos, origen de esta competencia, es
taba dentro de sus facultades, puesto que 
las disposiciones sobre disfrute de pastos 
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miran todas mas ó monos inmediatamente 
al fomento de la agrieiiltma y de la indus
tria , señalado como obgelo propio de los 
acuerdos de estas corporaciones por la ci
tada ley de 3 de febrero de 1823:—2.° 
Que si D. Nicolás Beranilla y sus conve
cinos quedaron efectivamente, con la eje
cución de dicha providencia, defraudados 
en su pretendido derecho á la participa
ción de los pastos , objeto de la misma, se 
equivocaron calificando de remedio legal 
en un caso como esle un interdicto con
trario a la citada Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, sin cobarde ver que estaba de- 
.-ignada por la susodicha ley del año de 
1823 , la autoridad superior á quien 
debieron gubernativamente recurrir para 
conservar la comunidad de dichos pastos 
basta la decisión egeeutoria que pudiese 
tener lugar en el correspcndienle juicio, 
asi como lo está igualmente en la actuali
dad por la ley también citada de 8 de Ene
ro de 1845 , que se halla conforme en es
ta parle con la mencionada de 14 de Ju
lio de 1840.-3.° Que la Audiencia de 
Burgos revocando el auto de inhibición 
proveído por el Juez, incurrió en la misma 
equivocación.—Se decide esta competencia 
á favor del Gefe político de Santander; á 
quien se devuelva su espediente con los 
autos, dándose al Juez de primera instan
cia de aquella ciudad y a la Audiencia de 
Burgos conocimiento de esta decisión y sus 
motivos —Y habiéndose dignado S. M. re
solver como parece al Consejo , lo digoá 
V. S. de Real orden, con remisión del ex
pediente, para su inteligencia y electos 
correspondientes á su cumplimiento.»

De Real órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación de la Penínsu
la , lo traslado á V. S. para su conocimien
to , y á fin de que tenga presente esta re
solución en casos análogos.

Lo (iue se inserta en este periódieo para su 
debida publicidad, laragoía ti de julio de 1846. 
—Antonio Oro.

Núm. 416

Circular ???/?«. 225.

Habiendo acordado la Exorna. Diputación 
de esta provincia continuar los trabajos de la 
Carretera de Vinaioz en el trozo denominado 
de los Estrechos de Quinto , se saca á públicá 
subasta la construcción del expresado trozo 
señalando para el acto del icmale el día 1.° 
de Agosto próximo a las once de su mañana, 
en el local donde S. E. ceh bra sus sesiones, 
paseo de S. Francisco. Lo que se hace sa

ber al público, para que las personas que de
seen interesarse en dicha obra, concurran el 
dia referido á presentar sus proposiciones, 
podiendo enterarse el que guste de las condi
ciones de la subasta y plazo de la obra , pa
sando á la Secretaría de esle Gobierno polí
tico, en donde desde hoy queda de'mani- 
íieslo para dicho fin. Zaragoza 9 de Julio de 
1846.--Antonio Oro.

Núm. 417. .

Circular num. 226.

Habiéndose fugado de Benamegi, en la pro
vincia de Córdoba, D. Antonio Pérez, que por 
disposición del señor Gefe político de Malaga 
se hallaba confinado cu dicha población; pre
vengo á los Comisarios , alcaldes , destacamen
tos de la Guardia civil y demas empleados de 
seguridad pública que por todos los medios 
posibles procuren su captura y remisión con 
toda seguridad á disposición del señor Gofo 
político de Sevilla que los reclama. Zarago
za 8 de julio de 1846 — Antonio Oro.

Nüm. 418.

Circular nüm. 227.

Los comisarios, alcaldes constitucionales, destaca
mentos de la Guardia civil y demas empleados de se
guridad publica procurarán la captura de los indi
viduos espresados á continuación, y en el caso de con
seguirla los remitirán con toda seguridad á disposición 
de las autoridades (pie los reclaman. Zaragoza 8 de 
julio de 1846r—Antonio Oro. _

Domingo Velilla, vecino de Golor, de 34 anos de 
edad , estatura mediana, pelo castaño obscuro, cara 
delgada, barbilampiño, viste bhaquela y calzón de pa
ño a noguerado del país, chaleco de pana negro, laja 
de sarja morada, calcillas blancas de puente, alpar
gatas y pañuelo de coloren la cabeza. Beelaiuado por 
el juez de primera instancia de Cáfalayud.

Manuel Vicente, vecino de Aramia de Moncayo, de 
oficio panderetero, edad de 26 á 28 anos , estatura 5 
pies 1 pulgada, pelo negro, ojos garzos, nariz regu
lar, barba clara, cara regulai , color bueno: viste 
pantalón azul remontado con negro, Lija encarnada, 
alpargatas á lo miñón, lambreño de cara y cuerpo.

Manuel Vicente, del mismo ofició y vecindad, edad 
30 años, estatura muv baja, pelo negro, ojos garzos, 
nariz regular, barba muy clara, cara regular, color 
pálido: viste pantalón de paño pardo y pañuelo en la 
cabeza. Reclamados por el juez de primera instancia
de Ateca. . . .

Gervasio Gómez, desertor del regimiento inlanleria 
de Bailen, natural de Navalmanzano, edad 22 anos, ' 
estatura 4 pies 11 pulgadas, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos idem, color trigueño, nariz regular, barba cla
ra, boca regular.

Agapilo Muñoz, desertor del mismo regimiento, na- 
lural de Lécera, de 23 años de edad, estatura 5 pies 
4 pulgadas, pelo castaño, Ojos azules, pojas al pelo, 
color sano, naiiz regular, baiba lampiña, boca re
gular.

M.C.D. 2022



—3—
Miguel Carreras , deserlor del regimiento infante

ría del Principe, nalnral de Velilla de Ebro, de 19 
años, estatura 4- pies 11 pulgadas y 8 lineas, nariz 
regular, ojos garzos, color bueno. Beclamados por el 
Excmo. Sr. Capitón General de este Ejército y Reino.

Antonio Martínez Aguaviva , de la anos de edad, 
estatura baja, pido castaño, ojos atravesados, nariz re
gular, barba no tiene, cara llena, color moreno, viste 
chaqueta, chaleco y calzón de mahon negro y des
colorido, alpargatas y pañuelo en la cabeza. Recla
mado por el íilcal,dé constitucional de Terrer.

José Nadal Mora, deserlor de presidio peninsular 
de Valladolid, natural de Torrente, de 23 años de edad, 
olicio zapatero, estatura 5 pies, pelo y cejas negro, 
ojos castaños, nariz regular, barba poblada, color tri
gueño, cara regular.

Angel Ramirez, deserlor del mismo presidio, na- 
lural de esta ciudad, de 30 años de edad, olicio car
pintero, estatura 5 pies 3 pulgadas, pelo y cejas cas- 
laño, ojos negros, nariz regular, barba poblada, color 
trigueño, cara larga. Reclamados por el comandante 
del espresado establecimiento.

Núm. 419.

Circular num. 228.

En la tarde del 14 del mes próximo pa
sado fue robado un caballo en los términos 
de Ateca á Saturnino San Martin por. un hom
bre desconocido ; en su consecuencia los al
caldes y demás empleados de seguridad pú
blica procurarán la detención del referido ca
ballo y captura del conductor, y en el caso 
de conseguirla remitirán uno y otro á dis- 
posicion del Juez de piimera instancia de Ate
ca que los reclama , para lo cual se espre- 
san á eonliniiacian las señas. Zaragoza 8 de 
Julio de 1846.— Antonio Oro.

Señas del ladrón.

Alto de estatura , barba poca , usa calzón 
de pana azul, medras azules de labor, chale- 
oo do estambre rayado y con cuadros, pa
ñuelo en la cabeza, alpargatas, manta blanca 
rayada dejas (pie usan por tierra de Burgos, 
.alforjas de lienzo , y faja morada.

Señas del caballo robado.

Su alzada de G cuartas y media , pelo ne
gro , con lunares blancos en los costillares, un 
bullo en la pai te del espinazo y de ocho anos 
de edad.

Níun. 420.

Circular num. 229.

Habiéndoseme reclamado por la Superioridad 
la formación y remisión á la misma de las 
cuentas correspondientes al presidio de esta 
Ciudad y año de 1843. é ignorando el pa- 
radeio de los sugelus que á conlinuaeiun se 

espresan, que en dicha época obtuvieron em
pleos en el referido esliiblécimiqBlo; he dispues- 
lo hacerles saber por medio de este periódico 
oficial que inmediatamente presenten en este 
Gobierno político los documentos y recibos que 
tengan pertenecientes al precitado establecimien
to, ó bienio ejecuten por medio de sus apode
rados, como así mismo lo realizará cualquiera 
otra persona que por algún motivo tuviera 
en su poder documentos 'le esta olase. Zara
goza 9 de julio de 18 46.—Antonio Oro.

NOMBRES.
Comandante D. Joaquín Réding, hasta el mes de 

setiembre.
Afayor.. . . D. Vicente Tornillo, id. el de agosto.
Idem. . . . [). Joaquín Martínez, comandante inte

rino hasta el de noviembre.
Mayorint. ® D. Manuel tabeada, id. el de diciembre.

Núm. 421. ■

Circular núm. 230.

Inspección de Alinas de la provincia de Zaragoza.

D. Antonio Oro, Gefe superior polílieo de 
esta provincia é inspector de Minas en todo 
el territorio de la misma, etc.

Hago saber: Que por Apolonio Frago, ve
cino de Ayerve y de egercicio tornero, se tie
ne incohado espediente en esta Inspección pi
diendo el registro de una mina de cobre 
con el nombre de Santa Polonia, situada en 
el termino de Biel y su monte común , con
frontante con el cubilar de Sorron y barran
cos de Bailarín y Pons , cubilar de Simón, 
monte de Fuencalderas, y tierras de Francis
co Cortés.

X habiendo acordado su admisión definiti
va en este dia después de \ eriíiuado el reco
nocimiento pericial que disponen Reales ór
denes , he dispuesto entre otras cosas se pu
blique por edictos en ésta Inspección , en el 
pueblo del término en que se halla la Mina y 
en el Boletín oficial de la provincia , para 
que llegue á noticia de lodos y que si algu
na persona tuviese que reclamar, lo verifi
que ante mi autoridad en el tiempo y forma 
que previene la legislación del ramo.

Zaragoza 15 de Junio de 1846. -Antonio 
Oro.

Núm. 422.

Circular núm. 231.

T). Antonio Oro, Gefe superior político 
de esta provincia e.Inspector de Minas en 
todo el territorio de la misma ele.

Hago saber: Que por 1). Pedro Salaverri, 
vecino de Ayerve y de ejercicio comer- 
cianle, se tiene incohado espediente en 
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esta inspección puliendo el registro de un 
criadero de cobre, con el nombre de San 
Rayuero, silo en el término de Biel y pa
rage denominado Paco de Pons, confron
tante por el oriente con corral de Francis
co Corles, por el mediodía, con barran
co de Pons y Mina de Sania Polonia , poi 
poniente, con corral de Pepito Elana, y 
por el norte, con barranco de Casimiro 
O tal. • _

Y habiendo acordado su admisión den- 
niliva en este dia después de verificado el 
reconocimiento pericial que disponen Rea
les órdenes, he dispuesto entre otras co
sas se publique por edictos en esta Inspec
ción, en el pueblo del término en que se 
halla la Mina y en el Boletín oficial de la 
provincia, para que llegue á noticia de lo
dos y que si alguna persona tuviese que 
reclamar, lo verifique ante mi autoridad 
en el tiempo y forma que previene la le
gislación del ramo. Zaragoza 15 de junio 
de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 423.
1). Isidoro Ramírez Magistrado honorario 

de la Audiencia territorial de Cáceres , Juez 
de primera instancia del cuartel de san Pa
blo de la ciudad de Zaragoza. ,

Por ei presente se cita y emplazo <» id» 
personas que se crean con derecho á los bie
nes de la Capellanía fundada por José de Sa- 
lazar en la iglesia parroquial de san Jorge 
de Tudela,bajo la invocación de san José y 
san Agustín, para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela del Gobierno comparezcan á de
ducirlo iegalmente en este Juzgado , bajo 
apercibimiento que en otro caso les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. Y para su pu
blicidad he acordado en providencia del dia 
de ayer á solicitud de D. Nicolás Lamban re
sidente en esta capital , que reclama los in
dicados bienes, se haga el presente emplaza
miento. Dado en Zaragoza á 4 de Julio de 
1846. Isidoro Ramírez. Por mandado de su 
señoría, Juan Soler

Núm.
Don Martin Marolo Calderón, Juez de pri

mera instancia de la villa y partido de 
Igualada, provincia de Barcelona.
En cumplimiento de lo mandado con pro

videncia de 4 del actual dado en los au
tos civiles que Juan Casanovas sigue sobre 
el pago del valor de un mulo contra Fran
cisco y Juan Montaner; lodos de esta ve
cindad en cuyos méritos se dispuso que se 
hiciere saber á Francisco Montaner Padre, 
la renuncia de sus poderes (pie hizo en 21 

de abril próximo pasado, cuya notificación 
no se le ha podido hacer por hallarse au
sente é ignorarse su paradero: Hago sa
ber por el presente anuncio al nombrado 
Erancisco Montaner la espresada renuncia 
de poderes, y le cito, llamo y emplazo 
para que dentro el término de 9 dias com
parezca en este Juzgado y escribanía del 
infrascrito, por sí ó por medio de legitimo 
procurador á usar del derecho con que se 
crea asistido en dicho pleito bajo aperci
bimiento que finido el término señalado, 
y acusada la rebeldía, se pasará adelante 
en la causa y sus méritos con arreglo á 
derecho , y las notificaciones que ocurran 
se le harán en los estrados del Juzgado 
donde le pararán el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Igualada a 23 de junio de 
1846. Padre é Hijo, su procurador D. An
tonio Umo: valgan.—Martin Marolo Calde
rón.

Núm. 425.
Licenciado D. Cenon García de Araoz Juez de pu

niera Instancia del partido de Raro. , .
Por el presente cito llamo y emplazo a Simop Cam

po natural de Bilbao, provincia de Vizcaya sin resi
dencia lija, de diez y ocho años de edad soltero, hi
jo de Simón ya difunto y de Fernanda Belza viuda 
vecina de dicha Bilbao , de oficio aprendiz desastre 
v empleado en una de las compañías ecuestres une 
anduvo trabajando en diíerenles pueblos de esia 
provincia cu el año último á fin de que en el ter
mino do nueve diasque por segundo plazo le asig
no el présenle en la sala Audiencia de este Juzgado 
á oír la notificación del Beal auto que ha recaído 
en la causa que se le ha seguido sobre robo de va
rias herramientas de zapatero con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar. Dado en Haro á veinte y dos de jumo 
de mil ochocientos cuarenta y seis.—Cenon García 
de Araoz.—Por su mandado Licenciado Gavino Ga
ra le.

PARTE NO OFICIAL
Con la competente automación del M. 1. Se

ñor Gefe superior polihco de la proomeia; \el 
Ayuntamiento constitucional de esta villa ha acor
dado sacar á pública subasta la corta y venta 
de las leñas de la partida de", monte llamada la 
Solana de peña Tajada .perteneciente á los pro
pios de la misma-, cu^oaclose celebrará el Do
mingo 16 de Ngosto próooimo á las diez de su 
mañana en las casas consistoriales. Lo que se 
anuncia para noticia del público: adviniendo 
que el pliego de condiciones estará de manifiesto 
en la secretaria del Ayuntamiento. Aguaron 8 
de julio de \S^. — El Alcalde José Calasanz 
Monterde. ,

Znragom.—Imp. de C. Inste.
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